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VISTO Que hay actividades etr el mes de Agosto que trecesitarán ser difundid¿s.

RESUT,]IANDO

1- Que el Cuerpo no presenta objeciones y que con fecha tres de marzo de dos mil dieciséis,

como consta en Acta 161009 se dicta la Res. 161072 mtiñcando los prcyectos relacionados a1

presupuesto Municipal aprobado etr dia siete de diciembre de dos mil quince en la Sesión

Ext¡ao¡dinaria 1 5/2 I l.
2- Que en el Proyecto N'l"PROIvlOCióN DE AGENDA CULTURAL LOCAL Y APOYO

A EVENTOS LOCALES" se prcvé este gasto.

AIENTO

A lo prccedentemente expuesto

Ol Concejo Municipal de Atlántitla

RESUELvE

1) Autorizax un gasto de hasta $5000 para publicidad rcdante a distribuir en las difercntes

actividades a realizarse en el mes de Agosto al Taller de Cartelería y Publicidad María Gimena

Cedrés, que se hara efectivo del Fondo de Incentivo.

2)Poner en conocimiento de io ¡esuelto al Seator Financierc Contable y Dpto de Tesore a del

Municipio.

3)Incorpórese al Registo de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ' dcalde del

Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 05 de Agosto del 2019,

Alcalde Muncipio de Atlántida.

ustavo González

sa-na Camerosano

'olen

Concejal




